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Diario mercantil del lt—U. meditando sobre 
la gracia que hubiera pedido al Congreso en 
recompensa de la adhestori que este pueblo ha 
manifestado á sus sabias resoluciones, se decidía 
por la siguiente i -u que se autorice al Gobierno 
para que en él término de 8 dius maride- salir 
de esta ciudad á todo español que no se halle 
alistado ni quiera alistarse dentro de dicho pla
zo en algttno de los cuerpos creados en ella 
para su custodia, interior,, sin exceptuar mns 
qué á los que directamente sirven empleos de 
la nación , a los de acreditadas dolencias , y 
á los menores jf mayores1 de 16 á 50 años"¿ 
Con esto se lograría deshacernos de una cáfila 
de patriotas de boca que se amilana cuando les 
amenaza una enfermedad \ y Sé enfurecen cuan
do se les quiere privar de su descanso—El tu-
róñense pública úrios versos en elogio de los 
dignísimos diputados de las Cortes generales 
y extraordinarias qué concurrieron con su vo
tó á sancionar los benéficos decretos que hart 
de liacer la felicidad dé la nación—B. inser
ta üh apólogo titulado el vestido y la almohada, 
cuya moralidad se reduce á que es preciso ver 
los actores fuera del teatro en que representan 
para conocerlos bien. 

, Conciso del Ü—Don Manuel déla Puente %¡ 
Árangüren sienta la necesidad absoluta de con
cluir á lá mayor brevedad con la Gran-B,re-
táSa üü tratado formal' de alianza y subsidios; 
pues ignora que exista otro que el firmado en 
Londres en 1808 entre Mr. Canning y nuestros 
agentes diplomáticos Apodaca y Jácome; desde 
cuya época j habiendo variado tanto las circuns
tancias , es preciso sea ya' mas. terminante y ex
tenso. Este tratado fixaria los recíprocos deberes, 
acallando quejas. A esto debe aspirar nuestro 
Gobierno, y á establecer la dignidad y decoro 
del exércilo nacional—Según noticias de San
tander ; de 8 de julio , muchos de aquellos, pár
rocos sé óbstiimn en no cumplir lo mandado res
pectó á Inquisición—El 16 de abril atacó el 
teniente-coronel Itúrbide en Salvatierra (Nueva-
España) á 4 9 rebeldes , capitaneados por los 
liayones, entrando en el pueblo después de des
trozarlos y ponerlos en fuga : causándoles una 
pérdida de 550 hombres , una culebrina , 8 ca

ñones , «n obús , 4 pedreros, y muchas armas. 
El Señor Calleja premio-1* bizarría dé aquellas 
tropas y de su gefie.,, nombrando a esté coman
dante de la provincia de Guanaxüato y de las 
tropas ..del^taxio. El cabecilla Liceagav, desave
nido con los Jayones , ha visto con placer la 
denota de estos—El 4 de abril salió un con-
voi de México. f que debía recoger las platas 
de Guanaxuaio en. Querétaro , regresando luego 
a la capital. El 21 llegó con felicidad este con-
voi a Celaya , con una, escolta alas órdenes del 
coronel Ordoñez—Muertos el 8 de octubre de 
los años de 1809, 10 , I I , 1 2 , y 13, por el 
mismo orden: 4 , 2 6 , . 1 2 , 13 , 24. 

Procurador gcntral. de • la nación y del reí, 
núm. 376—Baxo el epígrafe recursos nacionales 
extraña que hayan sido tan inoportunos hasta 
ahora los caminos indicados, para atender a la 
subsistencia de nuestros exerci(os-~En seguida 
dice dos mil lindezas contra el Concisot Dia
rio mercantil, Abeja>y Redactor... (Seguid, seguid!, 
Padres nuestros, calcitrando contra eIagvjijon>; 
y concluye la monserga con un» centón de no
ticias. olvidadas y la sesión de Corles segan usar*? 
za. 

Diario de la larde del 10—En e) sermón, de 
hoi se descubre la causa de que. CD los, exór-
citos haya habido tantos traidores, y de la, abun
dancia. de administradores infieles- y pectuqba-
d.ores domésticos ; y es : que no,, se sabe, la re
ligión.—Sigue desgañifándose sobre lo que de
ben hacer tas futuras Cortes ; y. condoliéndose 
de las pasadas, dice "¿ Donde están esas gran
diosas felicidades que nos: prometían los. perio
distas de Cádiz ? Sus planes y proyectos, inven.-
tados con fraudulencia , sostenidos. con audacia, 
esparcidos con empeño; ¿qué bienes,, han acar
reado á los pueblos? ¿Qué vemos y palpamos 
después de. tantos volúmenes liberales, sino con
fusión y trastorno ? ¡Infelices! Despues.que sal
gáis, de esas tenebrosas garitas doiide os habéis 
refugiado., y os preseníeis en tierra firme , en
tonces veréis el digno premio de vuestras infa
mes tarcas, que cuando menos será, trataros los 
pueblos con desprecio, irrisión é ignominia. (U¡!) 

El Duende de los caféest núm* '7Ü—A. R, 
comunica dos artículos : en el primero inserta 
las tiránicas leyes del código español que im
ponen á los que blasfemaren contra el rei ó real 
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familia el castigo fie la mordaza, instrumento 
infernal que priva al hombre del don de la 
-palabra con que el criador Omnipotente le clis-
' t i n^ ió de los ffirds animales , % fin de qne el 
au|usto Congreso se digne abolir dicha pena; 
meditando las razones de los sabios en favor de 
sus semejantes; y en elsegundo, después de descri
bir con los santos Pf\ la hipocresía de los fariseos-, 
y las pur^s costumbres de la natioñ "española en 
los .primitivos tiempos éii qué fueron desconoci
dos los frailes , aconseja que se extingan unas 
fcbrpóraéioñcs tan perjudiciales , -venidas á Es
paña de reinos extrangeros, cuya dominación 
nunca ha sido grata ~á sus habitantes—¿tos es
pañoles mellizos avisar» que sabeno de positivo 
los sitios donde están escondidos ocho "á diez mil 
millones de pesos, para acudir á las graves 
Urgencias del Estado; y concluyen preguntando 
cíi P. D. corrió'ésta hote l -cambió dé los Vales 
ffin esta .plaza••? -

GOBIEIINO. 
. Junta de San¡<lad-(D¡a H.)—Desde fiis 8 de ayer 
& las de hoi han sido enterradas 26 cadáveres, eh 
"éstos términos; del Deposito, 5 hombres, 1 mugér* 
3 niños, y 2 niñas: del hospital de San Juan de 
Dios, 4 hombres : del Nacional, 3 : ; y de las parro' 
-qúiús directamente 6 , 1 niño, y 1 niña. 

N O T I C I A S . 

triin 30 de setiembre—Continúan las obras rjóri 
«micha actividad, y los franceses fortificándose á 
toda prisa en sus posiciones.—Diariamente se 
pasan desertores por Vera y Echalar: los.fran-
-ceses no sosiegan temiendo ser atacados—Todo 
va perfectamente, y son satisfactorias las últimas 
¿noticias* eíi Un boletín-, fecha 2 I d e setiembre, 
fícese confiesa Napoleón haber sido batido ÍSel 
* l 11, con pérdida dé 89 hombres y 12 piezas, 
cerca de Torgau. Lo cierto és que dicen de oficio 
i aber perdido en estos últimos dias 209 hom
bres, 45 piezas , 2 águilas, 300 carros &c. &c. 
en 8 acciones distintas—Hasta ahora el Ti rol 
•está tranquilo, y se han tomado tales precau
ciones que una columna enemiga que tratase 
penetrar ño podría desenyólverséj y seria corta¿ 
«la^-Han desembarcado en Pasages800 caballos 
y -59 infantes ingleses. (Cnrt. parí.) 

Madrid 4 de octubre. —Escriben de Calahorra^ 
con fecha de 25 del pasado, que las tropas del 
Tercer exército se aproximan á Pamplona: sé 
ignora si se ehcargárán del bloqueo de está pla
za , ó si serán destinadas á cubrir algün puntó 
del Pirineo. , . 

Las fortificaciones ; én qué se trabaja ince
santemente desde que los franceses fueron arro
jados al otro lado del Vidasóa , es el primer 
objeto del lord: hace algunos diás que las con
tinúas lluvias obligan á suspender las obras; 
pero se aprovechan los momentos en qiie aquellas 
cesan: t 

Alghiios españoles que han pasado última
mente con parlamento al campo enemigo dicen 
que eri lá batalla de 31 de agobtó perdieron 
los franceses 300 oficiales: táihbíert asegurad 
haber oido que el emperador estaba herido. 

(Gao. de Madrid.) 
Ídem 5.— El genera! Castaños continua éri 

Atabaca-'') á donde fueron" últimamente á cuih-
plinientiirle con panderos varias•gavillas' demá-
jos— Algunas han sido presas; ignorándose él 

• Curl.part.) 

PARTES TELEGRÁFICOS^ 

Día í\.—Desde Sás 12 de ayer a Tas dé 'hói . 
Se continua trabajando en la corladura del Tro-
cadero, en el canal de Piedra-blanca, y en cá* 
réiiur la fragata Diana \, . 'la 'Esmeralda, el 
navio Algeciras, el'íérganlin Cáza'dbr y la corbe
ta Abascal,, lodos deguerra,y e>? Jas'lanchas caño
neras de las fuerzas sutiles.—El regimiento in
gles de campo de Sala Jia* hecho éxercicio. 

CORTAÚURA oÉr» T R Ó C A D E R Ó . 

Dia 10—En esfe dia tuvo de agua el canal eh 
pleamar-: en el,.makcon de,. Poniente:1o" pies y 
7 pulgadas; en [el de levante 13 pies y. 6 pulgadas1, 
y en el centro 14 pies y 3 pulgadas—Eu-baxaman 
en el primer punto 4 pies y 1.0 pulgadas ; en el se
gundo 1 pie y 9 pulgadas^ y en el tercero 2 pies y 
6 pulgadas:. 

CAPITANÍA DEL FUÜRT0 
Día Ú—Desde las 12 de Syera la» de hoi han entrado los buque» 

siguientes; De la cosía de llevante £ eral), man. esp. con agúar^ 

diente;- vino y papel: déla de Pouiente*3 id. "cou castañas, carbón^ 

ladrillos/" madera y zapatos; y d« Lisboa l dtáte port i coa'-a-

fcatón,-manteca y carné. 

CÓBTEÍ;-

Dia 11—Se leyó un ofició riel secretario de GráS 
cía y Justicia, en que avisa Ja Regencia ha
llarse dispuesto en.La-isla de León élsalonquq 
debe servir á las, sesiones del. Congreso p^i'4 
el dia 14 del corriente. En su consecuencia,y> 
después dé una larga discusión, se. resolvió que-j 
conforme á lo. acordado, se íe haga saber al 
ayuntamiento constitucional de esta ciudad cjuo 
las Cortes se lmn, servido señalar el dia de ma
ñana Í2 para recibirle , según tiene solicitado: 
y celebrada la sesión ordinaria del 13 sé tras-' 
ladarán á Larisía ¿ paira celebrar én ella ai si
guiente 14 su primera sesión. 

Entró á jurar, y tomó asiento, uno. de los Se» 
ñores diputados para las presentes Cortes cons
tituidas. . . , 

Leyéronse, por seguhda vez, las proposiciones 
del Señor diputado Reyes ( R. anis.)>, que que
daron admitidas á discusionj y se x pasaron á la 
comisión de Ultramar. . 

Él Señor secretario Feliu propuso qué el Con
greso decretara facilitase el Gobierno alguna can
tidad para la traslación á,La-isla de varios efec
tos pertenecientes á ías Cortes y su secretaria. 
Aprobado. . . . . 

El Señor Márquez hizo proposición , que sa 
leyó por primera vez, para que se diese cuen
ta de los expedientes urgentes dé purificación 
de varios miliiarés." 
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líe dio orienta par» dfícirtirse del: díctáiíien 
de la comisión ordinaria de Legislación, encar
gada de examinar la proposición del Señor Ol'ler 
"relativa ai Húmero de diputados que debían. 
teomponer las Cortes, por lo perteneciente k la 
península y Ultramar, para saber cuál debía ser la 
mitad y uno mas de su totalidad, necesarios, para 
la formación de leyes. La comisión fué de dictamen 
que esta totalidad debe entenderse •, después db 
la que forme el numero de los de la penínsu-
l a , la de aquéllos que por las provincias de Ul
tramar hubiesen avisado las juntas electorales 
"deberlas corresponder, con arreglo a su po-
Tblacion según él ultimo censo; dándose-, inte-
Yin las circunstancias políticas permitiesen que 
llegarán iguales avisos de otras eje dichas pro» 
Vincias, la representación correspondiente a los Se,* 
fiores diputados suplentes de ellas que se hallaban 
en las Cortes y habían ocupado asiento en el Con
greso constituyente , cuya mitad de la totalidad 
ile representantes americanos, y uno mas,cra, según 
1a> mente de ios artículos constitucionales, «1 resul
tado que debía determinar su numero. Después 
í\o tina prólixa y analizada discusión seapro-
lió el citado dictamen. ¡ 

Se leyó por segunda vez la proposición si
guiente : Que en todo juzgado "fuera*, el qué 
fuese, no pudiera darse otra substanciación 
á las causas y procesos £¡ue el prescrito por 
Constitución. 

Se leyeron igualmente por segunda vez las 
cinco proposiciones, sobre instrucción pública', 
( R. 847•) hechas por el Señor García-Page, y 
quedaron admitidas á discusión Us cuatro pri
meras, pasándose á ía comisión de Instrucción pú-
ÍMica-, habiéndose desechado l¡\ última relativa 
al establecimiento de juntas. <le censura y corvéc¿ 
cion de costumbres. Se levantó la sesión. % 

•i' ' ' • ' i I • " • ' " • ' m " " ' I 

Articulo comunicado. 

Señor Redactor: Sírvase V. hacer presenta 
^ G o b i e r n o , por rhédio de sú periódico, que 
como soi muí amante del bien •, y me interesa 
en el suyo , por el general que resulta á la 
Bácron, opino': que éri el casó de trasladarse á 
Madrid covendria establecer telégrafos ¿ qué 
ademas de ser mui interesant.espara darle con 
prontitud fas noticias que se recibiesen en este 
punto, también en Un casó adverso con anti
cipación se podrían.por medio de ellos toma.r 
las medidas para su seguridad, y proporcio
narle los medios necesarios para sú variación 
de destino Sfc. &c. &c. si. se viese precisado 
á ello; resultando igualmente un beneficio para 
Jas expediciones, ultramarinas, porqué ciertas 
providencias podrían darse sin aguardar él coi» 
reo. 

Para establecerlos considero debían adoptar-
se medios económicos: uuo de ellos es.pl hacer 
ttsó de los soldados que se despiden del servi
cio ; pues dándoles una friolera, ademas de sü 
retiro, estarían contentos; y por lo que toca á 
las casillas, podría cada lugar hacer y entre
tener la que se deba establecer en sú 'distrito; 
pero de poco gasto, y todas baxo un mismo 
sistema. Sobre todo, pocos empleado?, y no mas 

, ..... §i¥f 
•eme los prec ia para fió inttiYrir én ios defeca 
tos de los establecimientos de antaño -, que tocld 
se invertía entre músicos y danzantes. 

Si desde el centro á la circiiuferencra puj. 
diesen salir varios radios de esta especie stríá 
mucho rnqjor; porque, á la verdad," es cosí 
grande que tenga el Gobierno couocirnienío dia
rio de todo lo que. pasa en el reino y toé 
exércitos, para dar activas providencias. 
„-. Tal vez un cuarto mas en cada icaria que 
se reciba por el correó podría ser uño de los 
arbitrios para mantener el establecimiento. 

Es de V. seguro servido r-^-El Impacienté. 

Artículo comunicado, 

: Señor Redaótor • Anóia que se trátá de coní» 
titucion militar, parece que. los que ló sóráós 
debíamos aguardar con resignación y pacien
cia el; código .que nos . están ¡ 'preparando los 
ilustrados individuos que componen la junta 
nombrada cqn este objeto; pero la, humanidad 
militar se resiente.cada día mas y más del des-< 
potísmo y arbitrariedad que proporciona teuer 
á los gefes sobre los infelices subalternos rtnes-¡ 
tra antigua.ordenanza. Con singular agrado nues
tro hemos visto el sabio decreto de las Cortes; 
en que substituyendo á la Inquisición tos t¿¿ 
buuales protectores de la religión há hecho des¿ 
aparecer de nuestra vista el horroroso sistema dé 
enjuiciar que seguia aquel negro tribunal; pero 
pon .este benéfico decreto en que se asegura 
Jhiestra prosperidad ño se fian llenado eórnpie-
ta-rneníe nuestros deseos : otra inquisición, S '̂üor 
Redactor, ..era. necesario destruir también : la Jn~ 
qu¡sn.ion militar, que V. tal vez no habí;» oidd 
nombrar hasta ahora, es la qu« eterce suíira-
nico dominio sobre sus infelices subditos; y 
tos que seguimos esta honrosa cañera tenemos; 
un derecho á esperar de nuestro sabio Gobier
no 1A • dexe abolida,. -r • 
, Es bien sabido^ Señor Redactor:, que tos cuer

pos de tollas las armas del exército dirigen $ 
sus respectivos inspectores las brijas de 'servicie 
de los, oficiales por conducto de sus comandan-' 
tes, que ponen en ellas las notas de viitoi1, tipli-
cae ion , capacidad ,. conducta # c . , ;á medida di 
su deseo : notas, ó informes secretos cóti los cun-
lesj exerciendó su arbitrariedad algunos gefes, «Sue
len favorecer muchas veces á sus ahijados^ con
cediéndoles un'mérito que tal vez no merecen; 
y perjudicar ,á otros beneméritos oficiales, que 
por na usar de la adulación como los ótrosV o 
por algunos resentimientos particulares que ten
gan con sus gefes, se ven expuestos á la ven*. 
ganzá inquisicional de • estos ; sin qué tengan ni 
aun el triste recurso de responder a sus injus" 
tas notas, por la falta de publicidad que se ex
perimenta en esta materia. 

Seria, puésj Señor Redactor, mili converiienie' 
que el. Gobierno, extendiendo mas sus benéfi
cas disposiciones, mandase que los inspectores 
de. las armas pasasen masa menudo sus revis
tas á los. cuerpos ; y, si esto no pudiese veri
ficarse por sus Ocupaciones , que se manifesta
sen á cada oficial las notas secretas lié siis g.ir* 
fes, á fin de que pudiese justi-ficarse de alguna 
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34 78 
que fuese injusta: y pata que el Gobierno no 
careciese de las noticias que debe tener acerca 
d é l a s buenas ó malas circunstancias de los gé-
fes, convendría también que en las hojas.de ser
vicio de estos, las notas que quedan expresa
das las llenasen. con su informe, á mayoría dé 
votos, los oficiales sus subalternos. Entonces 
tendríamos el gusto unos y otros de que sé hi
ciese pública nuestra buena ó mala conducta, 
y veríamos desaparecer con gusto, particular
mente los subalternos, aquellos rastros de des
potismo, ó llániese inquisición miliiar, que tan mal 
sientan con la liberalidad de principios que 
queremos los españoles. 
• Hasta otra vez, Señor Redactor, queda de V. 
para servirle.—P. M. P. 

Arliculk comunicado. 

Sr. Redactor: Cuando todo Gobierno reconoce co¿ 
mo su primera y mas sagrada obligación el conser
var la salud pública, debe ser mui sensible para los 
amantes de la humanidad el descuido y aban
dono que se advierte en esta plaza sobre negoció 
de tanta trascéndeucia. Nada dirá soíáre él origen 
de ios rumores de epidemia destructora en Cádis, 
ni tampoco sobre el mayor ó menor valor que 
el mismo Gobierno les ha dado con los aconte
cimientos del 16 de setiembre próximo pasado; 
y ciüéndome solamente á lo que arroja de sí lá 
discusión del día 4 del actual sobre la tras
lación de las Cortes y el Gobierno á La-islá 
de León , y á lo que la experiencia nos ha 
hecho conocer á nuestro pesar , creo no se pue
de dudar un solo momento de la existencia de 
la fiebre amarilla en Cádiz. ¿ Y será posible que 
convencidos de la existencia de esta fiebre, y dé 
sus destructores efectos contagiosos, lejos de tomar 
medidas de extinción y precaución , sé tomeri 
las de su conservación y propagación ? Lejos) 
de nosotras* hasta la.idea de tan culpable Con
ducta : y atendiendo solo á los gritos de la hu
manidad amenazada; arreglemos nuestra comu
nicación con ios pueblos sanos á las "sabias leyes 
«le sanidad que nos rigen , y¿ según ellas; aisle¿ 
mós igualmente los hospitales y casasen donde 
Laya existido ó exista semejante enfermedad, y 
no sé permita salir de esta plaza persona alguna 
de cualquiera clase ó condición que sea¿ sin 
las prevenciones requeridas en las mismas; evi
tando de este modo el que se crea que la auto
ridad y el poder intentan sobreponerse á las 
sabias leyes de sanidad que aun no están de-
rogadas. Tenga V. la bondad, Señor Redactor, de 
insertar por ahora estas indicaciones, por si su
cediere que luego que hayan salido las Cortes 
y el Gobierno coa todas sus dependencias se 
quieran poner en práctica las leyes indicadas, 
que cori perjuicio de la humanidad se desatieu-
den ahora.—J. R. Dr. en medicina. 

Articulo comunicado. 

tieñor Redactor: Sírvase V. incluir lá si
guiente tazón del expediente á qité se refiere} 

y del cual no dio V. cuenta en la sesión de 
Cortes del 8 , sin duda porque no recayó re
solución alguna de las Cortes; pero, intere
sándome á mí y á otros; que el público sepa 
el curso y estado de este negoció, espero que 
ocupe un lugar en su periódico la citada no-
ticia— Un gallego. 

„El mariscal dé campo Don José déÁ^iiirre 
Irisarri, como defensor del cuerpo de Artille
ros Provinciales gallegos de esta plaza , ocurrió 
á S. M. reclamando la responsabilidad de la 
anterior Regencia , la del pasado secretario de la 
Guerra , y la de qtros gefes y funcioharibs pú
blico, hasta la de! Consejo de Guerra de o-enera-
les que sentenció aquella ¿ansa, por las infrac
ciones dé Constitución , leves y ordenanzas, do 
que adolecen sus providencias; y la comisión 
opinaba que estando la causa remitida^ como Cons
taba del expediente, ni tribunal Especial de 
Guerra jr dé Marina, sin entrar por ahora ert 
si fue bíeh ó mal remitida, se esperase á que 
aquel tribunal la despachase, y que verifi
cado lo recordase él defensor alas Cortés, para 
que teniéndola estas á la vista deliberasen so
bre todo." 

CALLE ANCHA. 

El consejb de Estafa foca en Chidana su re-

sidencia. 

Avisos. 

Se venden dos jacas, sin. ningún defecto, de ove. 
ha casta, y mui mansas. 

Darán razón en la callé Ancha, esquina á la def 
Puerto, tienda d.e cuadros. 

PERIÓDICO. 

Los ingleses en España. Desde el numero prime. 

r*o hasta el 10. Se vende eu la librería de Cerezo 

freute á la Verónica, junto al café del Correo ; y tim. 

bien los cuadernos del Almacén de frutos liieraríossy 

y el reglamentó y ordenanza que deben observar los 

ministros y empleados én los hospitales que están 

establecidos y se establecieren; 

T E A T K O . 

JRei valiente y justiciero, y rko-homhr'e de 

Alcalá (cora, en 3 actos)—Él maestro de danza 

(baile)—El farfulla de las mujeres. (saínete)— 

A las % 

ÍMPRJBÑfÁ Í>É£ E9TADO'MAYOTt-GESJ3RAI<: 

á cargo de P. Pome : am de ISIS, 
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REDACTOR GENERÁIS 

fR. 850. j 

3iespúestci del gefe-pólítico de la provin
cia de Córdoba á la representación que 
el síndico de la Puente de Don-Gon
zalo hizo á S. A. S. la Regencia del 
reino sobre las ocurrencias con aquel 
'ayuntamiento, la cual se insertó en 
el suplemento al Redactor general^ nú
mero 818. 

La apología de inis operaciones seria tan fícil co
rno dar á la prensa el voluminoso expediente forma
do sobre los muchos y ruidosos acontecimientos ocur
ridos en la Puente de Don-Gonzalo de nueve meses a 
ésta parte , y causados por.cuatro o seis díscolos, que 
Satisfacen su inclinación, ó buscau sus medras entre l a ' 
agitación y el desorden público $ pero no es esta mi 
idea , ni á la verdad lo merece el papel a. que con
testo. Con demostrar los vicios de obrepción y subrep
ción que contiene, las suposiciones arbitrarias, y las es
pecies mal digeridas que sé Vierten en él , habié cum
plido con lo que debo á mi reputación, y i la cu
riosidad del público interesado en la Observancia de las 
lluevas instituciones políticas que acaban de adoptarse, 
y elevarán la nación al esplendor y grandeza dé que 
gozó algún dia ; reservándome el responder en. tiempo 
y forma á cuantos cargos puedan hacérseme por auto
ridad competente! 

No hai cosa más común que ver á los bórnbres mal
vados lamentarse de la corrupción de los demás, y de
sear su reforma, para aprovecharse a su salvo de lá 
inocencia , y lograr un partido que no pudieran entre 
los que siguiesen la misma deliucuente conducta. Asi 
es-que no hai malo alguno que no declame contra las 
infracciones de la lei, qué no busque en ella misma la 
salvaguardia de sus crímenes, que no trate de injusta 
la severidad del juez que tasa con arreglo a sus dispo
siciones el castigo merecido: y asi es también que los 
individuos de ayuntamiento, de lá Puente de. Dón-Gon-
salo dicen que yo he quebrantado la Constitución;- por-
qur, armado dé fortaleza, me opuse á las transgresiones 
que desde su instalación estaba cometiendo, y procuré 
atajar las infinitas, maquinaciones con que eludían y des
obedecían abiertamente los mandatos y resoluciones del 
Gobierno mismo, cubríéudose con interpretaciones si
niestras , y confundiendo las sabias y bien combinadas 
instituciones fundamentales de aquel .respetable código, 
dictadas para el orden "y dependencia política, corj la 
anarquía y la impunidad, que solo pueden existir donde 
tío haya reglas que organicen el cuerpo del Estado. Este 

es el verdadero punto de vista, el primer principio de 
donde hemos de.partir para juzgar del acierto ó des
acierto con que procedí en todo el curso de este nego
cio , eá cuya oportuna terminación, si se prescinde de 
cuanto pueda inventar la maledicencia para desacredi
tarme, no he; llevado otro objeto que la felicidad del 
mismo pueblo, la inviolabilidad de la Constitución, y el 
cortar las semillas de la rebeldía é inobediencia que con 
exemplo tan peligrosa empezaban a cundir ya en otros 
pueblos de la prpvincia. Conseguidos estos ¿oes impor
tantes, ellos mismos justifican mejor que nada los medios. 
._ Es obrepción y subrepción cuanto expone el sln-

dico-procuradpr eu. el primer párrafo de su represen-
cjon , atribuyendo el.origen de las discordias y alteracio
nes dé.la villa al enconó, avaricia, y despotismo de al
gunos'vecinos adictos al gobierno intruso. Cuanto alii se 
dice és.vágo é improbable. £1 verdadero origen de todo 
estuvo en la mala conducta del ayuntamiento que él 
llama constitucional, constando auténticamente haber si-
do nulo, y, a quien prodiga tantos encomios. Habiendo--
se dicho dé nulidad contra aquel cuerpo por Don Fran
cisco de Paula Parejo y otros Vecinos, excitó el temor 
y. resentimientos de sus individuos, que bien hallados 
con él mando no querían perderlo. Trataron, pues, de pre
venir el golpe persiguiendo al que descubría sus n u l i 
dades y tachas i y efectivamente pasaron á su casa á las 
dos de la noche, y -sin preceder sumaria de delito al
guno lo conduxeron violentamente a la cárcek solo por 
una mera delación del abogado D. José Alvírez- Valle" 
relativa á haber déxado pasar,siendo corregidor en tiem
po del gobierno francés, unos pocos de géneros ingleses, 
suponiendo que fue por dinero. Acudió el preso al Go
bierno político de ésta provincia reclamando él articu
lo 296 de la. Constitución , y el alcalde primero Don 
Juan Ruú Pineda no solo le puso en libertad en virtud 
de orden éh que. le recordé su, observancia, sino que en 
oficio de. 14 de eneró de este afjo contestó: que el ar
restado no tenia información sumaria de delito alguno que 

, pudiese, dar margen. ¿"decretar su. prisión , y que.ignoraba 
cual era la cíase cíe procedimiento que contra et debía seguir' 
porque en su juzgado ni en la villa obraba ninguno. Si este 
procedimiento, confesado por el mismo juez., no es una 
délas mas horrendas infracciones de la Constitución, con 
que sé atentó dé raiz á ' lá seguridad de un ciudadano 
inocente en expresión del que la aprisionó, dígalo el pro-
cUrador-siridico y todo él ayuntamiento déla Puente de 
Don-Gonzalo. Y véase también con qué verdad se ase
gura al principio del párrafo segundo de la representa
ción que el el ayuntamiento se ba esmerado en observar 
religiosamente t la Constitución y las leyes. 
. . Tiene obrepción y'subrepción, y está ademas lleno 
de capciosidad, todo el contexto de éste párrafo. El gefer 
político, no se lia dexado sorprebcnder de ¡os intrigantes para 
tratar de averiguar las tachas del ayuatamieuto, y de¿ 

Ayuntamiento de Madrid



clarar por ertas su nulidad. El criminal manejo át este 
cuerpo, confirmado por las reclamaciones hechas sobre 
las nulidades de su elección, fue lo que le impelió a. 
cumplir con una de sus primeras atribuciones gubernati
vas. Envió para el efecto al comisionado Don Kafael Pe-
reira, no a exercer acto alguno de jurisdicción, no á juz
gar á. ningún ciudadano por comisión particular, substra-
yéndoío del conocimiento del tribunal competente , no á. 
hacer pesquisas generales ni informaciones inquisitoriales, 
como afectada é impropiamente se supone; sino para 
cerciorarse lisa, llana y usualmente de los hechos que 
debian preceder á la declaración de nulidad. ¡Sío han in
ventado todavía los hombres otros medios de saber la 
verdad , sino examinando por su propia mano los he
chos, ó dando fe al testimonio de los que los vieron o 
lomaron conocimiento de ellos. Como el encargo del co
misionado Pereira era contrario á las miras del ayunta
miento en cuanto a continuar en el mando, la malicia 
de sus individuos y asesores fabricaron el enredo de que 
iba a usurparles la jurisdicción, y sin otra formalidad lo 
arrestaron y conduxeron á una casa inhabitada, donde 
permaneció sin comunicación y con custodia de gente ar
mada del pueblo treinta y tres dias¡ sin hacerle cargos 
ni seguirle causa alguna; y para escudarse y hallar siem
pre excusa al cumplimiento de las órdenes gubernativas" 
dieron cuenta de todo á su modo á la audiencia terri
torial, la cual, sin duda sorprehendida, admitió el cono
cimiento de un negocio que no era de su resorte. He 
aqui en un solo hecho tres excesos inauditos: con la 
prisión de Pereira se infringió segunda vez la Constitu
ción; con impedirle el desempeño de una comisión le
gitima se faltó al respeto y obediencia debida ala autoridad 
inmediata del gefe-politico; con haber hecho judicial un 
asunto puramente guoernativo se han trastornado de un 
golpe Constitución, leyes y decretos, se fian confundido 
torpemente las asribucioues de las diversas autoridades, 
abriendo puerta para eludir las órdenes mas justas y 
conseguir la impunidad. ... 

En vano el gobierno-político mandó poner en liber
tad á Pereira, diciendo que era legitimo comisionado 
suyo: ni siquiera tuvieron la atención de acusar el re
cibo de las órdenes. En vano la Regencia del reino, á 
quien di cuenta de todo con gran numere, de documen
tos comprobantes, se sirvió declarar en 2 dé marzo úl
timo por inexcusable atentado el cometido por el alcalde 
de la Puente de Don-Gonzalo, mandar poner inmediata-' 
mente tn libertad al comisionado, que se le dexase con
tinuar las informaciones necesarias para que yo pudie
se instruirme de los vicios de las elecciones, y declarar 
últimamente por mui desagradable la conducta del ayun
tamiento en haber faltado al respetó debido al gefe-po
litico, y atropellado á sü comisionado.. El desacato de 
la inobediencia fue el único fruto de esta suprema re 
solución, y una prueba inequívoca de las criminales y 
obscuras intenciones del ayuntamiento, que como de la 
mano le guiaban dé un abismo á otro abismo. 

Sin embargo, el comisionado Pereira al tiempo de ser 
arrestado tenia adelantadas ya sus informaciones en tér
minos de que por ellas sé podia hacer juicio cabal de 
las elecciones del ayuntamiento- Tachas de todas clases 
las mancharon: bastada el sentido común para califi
carlas, aun cuando en esto no nos alumbrase la equi
dad de las leyes ni la sabiduría de la Constitución, ter
cera vez quebrantada por los que debian tomarla por 
pauta de sus operaciones, y no iufamarla con el des
precio de sus rectísimos cánones, para encaramarse a 
unos puestos para los cuales, seguu su tenor, estaban en
teramente inhábiles. . 

Declaré, pues, la nulidad. El asunto por su esencia 
pertenecía i. mis atribuciones; y, por otra parte, ningu
na lei había que coartarse el uso de mis facultades. Im
propiamente se alega por el sindico-procurador la instruc
ción de 23 de junio; pues el asunto se hallaba pendien
te con mucha anterioridad, y ninguna lei tiene ni de
be tener efecto retroactivo. Las sutilezas y dislocada ha
cinación de especies sueltas podrán mui bien deslumhrar 
al vulgo de los lectores; pero jamas formar prueba só
lida en la opinión de los que juzgan por principios, y 
saben aplicar á cada caso el que les corresponde. 

Así como seria absurdo el defender que un cuerpo 
nulo por aerecbo puede desempeñar válidamente sus fun
ciones, así también es una especie de temeridad el acri
minarme por haber disuelto el ayuntamiento. Si se ha
blase con propiedad, se diría que aquel cuerpo estaba 

ya disuélto por ¡3 decía racíon'legaí de su nulidad, y que-

no fue sste objeto" el que me llevó á la Puente dé Dun-
Gonzalo, sino el de reusir los ánimos de sus vecinos, 
y amistar y deshacer" unos partidos, cuyo enconado y 
continuo choque era dé funesta influencia á la tran
quilidad. del pueblo: lei suprema que en toda repúbli
ca debe merecer la vigilancia del magistrado, y ocupa 
el primer lugar en las facultades políticas de mi e m 
pleo. Creí que el mejor1 medio para conseguirlo seria 
la formación de un buen ayuntamiento que cooperase 
conmigo al restablecimiento radical y conservación del 
¿rden. Asi es que mi principal cuidado fue la convo
cación á la junta de parroquia, señalada para el l o 
de agosto. No pensaba yo que el mal tenia tan hondas 
y complicadas raices; pero vi entiínces con asombro que 
el ayuntamiento nulo, que había osado maquinar y co
meter con faz serena la desobediencia á las órdenes 
del Gobierno , y que ácosta de quebrantamientos de la 
Constitución, perpetrados con atroz y refinada malicia, 
había, detentado tan largo tiempo los oficios municipa
les, tenia formado empeño en ser reelegido para ellos. 
Con esté propósito habia hecho torpísimas gestiones, h a 
bía comprado al populacho , al cual capitaneaban dos 
desús individuos, dirigiéndole á su voluntad por señas 
con un pañuelo; y en la juota solo se oia su voz. Pre
validos con tal apoyo lanzaron de ella á cuantos suge-
tos podían torcer la amañada elección, despojándolos 
arbitrariamente del derecho de ciudadanos: se gritaba, 
se insultaba, resonaba el templo con voces de sangre y 
sedición. El furor democrático llegó hasta abrogarse el 
pueblo las funciones de legislador y.jujez; y no respe
tando su licencia el lugar ni la autoridad, fodó'lo d e 
cidía por tumulto: muchos concurrentes entraron a r 
mados. En esta escena sufrió la Constitución las mas exe
crables violaciones. Guardo un testimonio fehaciente de 
los sucesos de aquel memorable día, de que no noíi 
ofrece exemplo la presente época dé confusión y es.— 
cándalo, 

Mi paciencia hacia un contraste singular con el mo~ 
vimiento que incesantemente interrumpía la serieáad de 
aquel acto; pero era fuerza contemporizar, postíBe el 
pueblo y sus directores hacían notar su suspicacia so
bre las acciones mas indiferentes. Permanecí, pues, en 
la junta hasta que se concluyó, aunque revolviendo siem
pre ea mi pepsamiento la nulidad y violencia de cuanto 
allí pasaba', en cuyo juicio acabó de confirmarme el r e 
sultado de la elección, que puntualmente recayó en los 
sugetos que de antemano se habían designado por los fac
ciosos, y á cuyo favor habían cohechado el pueblo, coma 
constaba de una información y lista que se presentó ai, 
principiar, la junta. 

El día siguiente al de la elección vinieron á mi. p o 
sada algunos de los ciudadanos agraviados y ex pelidos 
de ella; y derramando lágrimas por la deplor ¿ble si-
tuacion en que se miraban á si y á todo el y jeblo me 
entregaron una representación quejándose de i a s nulida
des , violencias y excesos cometidos en la :,unta , y pi • 
diéndome, con sobrada ratón y derecho, qu ¿'la diese por; 
nula. Como los hechos en que se fundaban nt> podían ser 
mas positivos que lo que eran, ni construirte de un modo 
mas auténtico que por haberlos pres enejado, y haber 
tenido tanta parte en ellos, hube de. anularla efectiva
mente; pero no me atreví á publics.r estaanulacion has
ta haber salido del pueblo, porque l . a s semillas de la guer
ra civil, que el rumor y fermentación general anun
ciaban dividirlos ánimos de st\,s habitantes r me hicie
ron recelar algún insulto; y ; l S l i a dirigí y mandé pu
blicar desde Montilla, adond.e me retiré á la una de la 
noche del dia 12 con la esc.oita que llevaba, por no pa -
recerrrie suficiente para sostenerme al l í , y providenciar 
lo conveniente en orden 4. remediar tamaños males, y 
llevar á efecto la instrjacion legal del ayuntamiento. 

Antes y después de haber salido yo de la Puente de 
Don-Gonzalo esparcioron los facciosos dos voces sedicio
sas, que hacían mas y mas cuerdos mis temores y pre
cauciones. La una era de que si se hubiesen hallado con 
la jurisdicción , me hubieran aprisionado hasta que le* 
manifestase con que órdenes procedía, denotaudo con es.tr» 
que asi desconocían la superioridad del gelé-poUtico de 
la provincia, como ¡as facultades ordinarias de que está 
revestido para proveer en. cosas como las dé que se t ra 
taba. La otra voz fue de que los electores nombrados en 
la junta de parroquia procederían por si y ante si á la; 
eleccjgn. de individuos de ayuntamiento, £} dvmüjso ií> 
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sin hacer caso de la uulidad declarada por mi .en el día 13 
anterior con autoridad y conocimiento bastante, dieron 

'realidad á esta voz,'no reparando tampoco en la mons
truosidad de formar una junta acéfala, y puf tanto de 
carácter insurreccional y anárquico. Para consumar este 
proyecto escogieron por teatro el templo: jumáronse allí 
los supuestos electores, congregando de nuevo' el pueblo 
á son de campana, para, que aprouara tal desacierto, pre
tendiendo autorizarle con el especioso colorido de la vo
luntad general. Faltábales' presidente y convocaron al al
calde y regidores provisionales, los cuales se negaroná 
.concurrir; pero al fin obligaron al último de ellos á que 
'presidiese el acto. Véanse aquí en un solo hecho muchos 
y graves delitos. Unos electores sin facultades para ele
gir, por estar anulados en tiempo y forma debidos: una 
junta sin cabeza legitima, porque solo pudo haberlo sido 
él gefé-políiico que habia empezado las elecciones, y que 
& nadie había delegado su continuación: una asonada que 
róezciíi al pueblo" en lo que no le pertenia, que puso, en 
jít-iigro el sosiego'público, y que convirtió en juma abier
ta la que debía ser secreta para el nombramiento de ayun
tamiento: últimamente, una infracción de la Constitución, 
del decreto de 23 de mayo de 1812, y de la iostrucion 
de 23 de junio del corriente, que previenen el Orden y 
forma de semejamos' elecciunes. ¿V por qué tanta aiuci-
cinacion y pertinacia? Porque fuesen reelegidos los indi
viduos del ayuntamiento anulado: habían ganado el pri
mer paso, y los electores dé' su íaccion les proporciona
ban ¡a oportunidad de completar el triunfo. 

£n una república separada no se hubieran exercido ac
tos de soberanía con mas independencia que con la que 
se ha elegido allí semejante ayuntamiento, rompienao la 
unidad poiitica que debia ligarles con la autoridad supe
rior de la provincia. No se hubieran vulnerado tan bár
baramente los derechos dei pueblo, arrancándole la facul
tad de nombrar nuevos electores, que por la justa decla-
iación de nulidad de la lamosa junta volvió á él y le cor
respondía originariamente; en cuyo hecho hubo una inau
dita infracción de la Cocstitucijn y decretos, hubo una' 
usurpación manifiesta de las prerogativas del pueblo, y 
se creo por los revoltosos una legislación sin modeío. No se 
hubieran atrevido tampoco los sugetos que tan á su an
tojo se dieron electos por individuos de aquel imagina
rio ayuntamiento, á usurpar los oficios y jurisdicción mu-
ílicipates, rebibiéndolos de mano de una junta espuria en 
su origen, nula por déla ración legal, y delincuente en 
su exercicio. ¿Donde buscaremos palabras propias para 
calificar tan rara especie de delitos? 

Véase ahora de bulto si el tituiado sindico-procurador, 
callando toda esta fiel historia y sus deducciones irre
fragables, interponiendo entre los hechos vacíos que no 
permiten formar exacto juicio de ellos, y alterándolos, y 
desriguráadolos con circunstancias supositicias, ha come
tido estudiadamente los mas palpables vicios de obrep
ción y subrepción qi'e quitan toda la fe á su escrito, y 
le elevan á la ciase de libelo. Véase si los hechos atenta
torios de un puñado de facciosos, díscolos y mal inten
cionados, que amisaron de mil maneras de la sencillez 
y credulidad del pueblo, se pueden atribuir al uso de sus 
derechos imprescriptibles, ó si mas bien no se conculcaron 
estos sirviendo de pretexto para satisfacer á las miras 
particulares de sus directores, y labrarse la impunidad 
del cúmulo de depravaciones en que se hallaban sumer-
gidosi Véase si tai linage de hombres, verdaderamente pe
ligrosos ya á la tranquilidad y seguridad doméstica del 
pueblo que tiranizaban, ya á la de los demás de la pro
vincia por el pernicioso exempio de insubordinación y 
error qué les daban, no es del que hablau el párrafo i r , 
articulo i?2 de la Constitución, y el artículo 20 de la 
instrucdon para el gobierno económico de las provincias. 
Véase si yo obré contra la Constitución en arrestarlos y 
entregarlos a las veinte y cuatro horas al brazo judicial, 
con los cargos qáe debían hacérseles, y servir de materia 
á la sumaria y seguimiento de la causa criminal a que 
sé han hecho acreedores. Véase si por ventura es este 
uno de aquellos casos comunes del orden judicial en que 
la sumaria debe preceder al arresto. Véase si el haber im
partido el auxilio militar para que protegiese esta cons
titucional providencia, que se executó no por sola su 
autoridad, como falsamente se dice, sino por un comi
sionado del gobierno político, y con cuantas formalida
des y miramientos en tales casos se acostumbran, y cons
tan dé testimonios auténticos, euvuelve alguua novedad 
extraña ó reparable, y 110 es mui conforme á las reglas 
trdinanas de policía, y mucho mas al articulo 289 de la 

Constitución, que determina los casos en que debe usarse" 
de la fuerza. Véase si mi omisión en cualquiera de estas 
medidas no hnbiora atraído sobre mi las responsabilida
des con que conmina á los gelés-politicos el articulo'' 1 d, 
del capitulo 3 de la instrucción de 23 de junio. Véase si 
acaso es monstruosa la deposición del segundo ayuntamien
to , ó si no es una blasfemia condecorarle con este nom
bre, habiendo sido engendrado en el ruido y escándalo 
del tumulto, en la ofensa de los derechos dei pueblo, y 
en las trausgresiones mus culpables de la Constitución y 
de las leyes. Véase si era respetable la jurisdicción que es
taban ejerciendo sus capitulares, usurpadores de ella y de 

las libertades del pueblo, y reos verdaderos dé insurrec
ción, como sus electores, contra la autoridad legitima. Véa
se, en fin. póf el principió y secuela de este negocio si 
yo be traspasado en lo mas mínimo los límites de mis fa-* 
cultades. 

Pero ¿para qué nos detenemos en seguir el hilo dé 
de tantas especies capciosas y aventuradas como el buen 
Solis Moyano vierte en su papel para urdir el fnndamen-
to de sus quejas? El es reo, pinta como conviene á sa 
causa; y, por otra parte, tiene por mera relación los prin
cipales hechos que refiere; pues jal barruntar su arresto 
se fugó temiendo el rigor de las leyes, que indignadas 
ya de tan singulares desacatos se preparaban á vengarlos; 
pero su eficacia le alcanzó en el mismo asilo que habia 
buscado para salvarse de ella, y ocultar sus cuipas. Un 
proceso de los mas graves que pueden ocupar la atención 
de la potestai judicial, y que tanto á este como á sus con
sortes se les está formando por el juez natural del domi
cilio, proporcionará á la vindicta pública la satisfacción por 
que clama, á la suprema autoridad del Gobierno el des
agravio de su desobediencia, al gefe-poikico de la pro
vincia el de los ultrajes y humillaciones con que baldo
naron su inmediata superioridad en el discurso de tantos 
meses, á las leyes una lección de sumisión y respeto, y 
últimamente un saludable escarmiento í los infractores 
de la Constitución, y á ios! disidentes qué se atreven á in
troducir el cisma, rompiendo la dependencia poiitica 
que enlaza gradualmente las autoridades, y mantiene ne
cesariamente el orden social; 

£1 final resultado justifica por una inducción rigurosa 
todos mis procedimientos. Se deseaba con ansia la tran
quilidad del pueblo, como término del conflicto en que 
le puso la perversidad de los perturbadores de ella. Apar
tando los que viven haciendo guerra á la paz, se halló 
este primer bien de la reunión social, y se estableció un 
ayuntamiento no solamente sobre todas las reglas y bases 
constitucionales, sino por fortuna compuesto de ias perso
nas mas bien quistas, idóneas y libres de tachas que exis
ten en el pueblo. Este cuerpo, pues, sostendrá él órdea 
y perpetuará el beneficio de la paz. Los buenos vecinos, los 
ciudadanos mas recomendables se lisonjean de ver otra 
vez el pueblo en el estado feliz por qué en silencio sus
piraban, y en esto sus sentimientos son iguales i. los que 
á mi y al Gobierno nos animan. Asi me io aseguran, con
gratulándose conmigo por las medidas en que cifran su 
esperanza, en una representación firmada de la parte mas 
numerosa y sana de aquel vecindario, y concebida en los 
términos mas sinceros que puede dictar á los corazones 
buenos el amor á la verdad. Ni se leen en ella fir
mas supuestas y duplicadas, ni groseras y calumniosas 
mentiras de que siembran sus exposiciones los que por 
ruines y reprobados medios tratan de llevar al cabo su 
empeño, negando el oido á las voces de la razón y del 
deber. 

¿Se quiere ver un rasgo de esta conducta obscura y 
tortuosa que distingue siempre el carácter de los malva
dos? Pues oígase y admírete. A deshora de la noche en 
que se instaló el nuevo ayuntamiento se juntaron en el 
pueblo de Miragenil dos partidarios; uno de ellos escru
tador, por cierto, en la junta de parroquia, con el fin de 
hacer ciertas informaciones judiciales para impugnar si> 
niestramentela elecion de ayuntamiento. Hiciéronlas, sin 
duda, con los rústicos de su parcialidad, ó mas bien es
clavizados á la torpeza y simulación de sus miras. Fór
mese juicio de este hecho reflexionando que Miragenil 
es pueblo de la provincia de Sevilla, y el escribano y 
alcalde que actuaron en tales informaciones son de la 
misma extraña jurisdicción, con la circunstancia de que 
en este concurre ademas la tacha de estrecho parentesco 
con el alcalde de la Puente de Don-Gonzalo, reo princi
palmente procesado por los excesos que dieron motivo i. 
la causa criminal fulminada á él y á todos sus cómplices. 
¿Se valdrían acaso de estos medios criminales unos ho,m-
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"tres que amasen la "rectitud y la justicia ? 
Díganme ahora los que penetran el esplritude la Con'S' 

titucion, los que saben sacar principios de sus sencillísi
mas reglas, los amigos del orden y de la publica segu
r idad; en una palabra, todos los imparciales que se ha
llan en estado de decidir, si he faltado en nada a las dis
posiciones de aquel código fundamental, y si no tie ob
servado religiosamente los primeros elementos de justi
cia y de razón política de que está lleno, y que desco
nocían los prevaricadores, autorizando con él errores y 
delitos que al fin vendrían á minarle por el cimiento, ha
ciéndole el instrumento de la anarquía en que vienen a. 
"perecer las naciones por la inobservancia y menospre
cio de ías leyes. Si faltase entre los hombres de este si* 

íglo'y de este suelo Tquien pensase "asi de mfsoperaciones, 
apelo ai inflexible legislador de Creta, cuyos juicios son 

' una figura de la justicia eterna. 
Córdoba 18 de setiembre de 18Í3.—El Saren de Casi' 

VaviUillo. 

lííü 

IMPBEVTA BEL "ÉSTADÓ-MAYÓIl-GEÍfERA&S 

á cargo de P. Punce ; año lie ISIS. 
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